
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 29 de abril de 2022.  En la fecha paso 
a despacho del señor Juez informando que el apoderado de la parte demandante 
allegó memorial solicitando se oficie a la ARL RIESGOS PROFESIONALES 
COLMENA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA para que informen datos de 
contacto del pagador de la demandada.  Pasa para proveer.  
 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 
Secretario 
    

Rad. 2021-00363 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES-CALDAS 
 
 

Manizales, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 
     

  Por ser procedente la solicitud elevada por el apoderado de la parte 

demandante en escrito allegado el 28 de abril de 2022, y mediante el cual solicita 

se oficie a la ARL RIESGOS PROFESIONALES COLMENA S.A. COMPAÑÍA DE 

SEGUROS DE VIDA para que informen datos de contacto del pagador de la 

demandada, se accede a la misma. 

 

  Como consecuencia, se dispone oficiar a la SOCIEDAD ARL 

RIESGOS PROFESIONALES COLMENA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS DE 

VIDA, a la cual se encuentra afiliada la demandada, para que, en el término de 10 

días, contados a partir de la notificación que se les haga del presente auto, proceda 

a informar datos de contacto del pagador de la señora YULIETH LONDOÑO 

BUSTOS C.C. 1.053.809.213. 

 

Una vez obtenida dicha información, se oficiará al pagador de la demandada 

para que haga efectiva la orden de embargo decretada en auto admisorio.  

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

 JUEZ  

LMNC 
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